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Referencia: EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA - evaluación de impacto ambiental del Proyecto 
“CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE 
(ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)”

 

A: UNIDAD MINISTRO

Tratan las presentes actuaciones acerca de la evaluación de impacto ambiental del Proyecto denominado 
“CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE 
(ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)”, presentado por EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL 
ARGENTINA, en calidad de proponente, en el marco de la Resolución Conjunta SE-SAYDS N° 3/19.

En ese contexto, se hace saber que se han tramitado las instancias del procedimiento previstas en la norma citada 
(más precisamente en la Sección I del Anexo I de la misma), hasta el dictado del Informe Técnico de Revisión Final 
dispuesto en el artículo 7°.

En virtud de ello,  se han agregado a estos actuados: 

-Informe técnico de la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO 
AMBIENTAL  (IF-2021-81024704-APN-DEIAYARA#MAD), a orden 476, del cual surgen todos los antecedentes 
que surgen de la evaluación de impacto ambiental del Proyecto y de la instancia participativa realizada en el marco 
del mismo. 

-Informe técnico jurídico IF-2021-121898431-APN-DNEA#MAD agregado como embebido en el ME-2021-
121907949-APN-DNEA#MAD de orden 635 (referido al recurso de reconsideración y jerárquico subsidio, 
interpuesto por el proponente contra la Resolución SCCDSeI N° 16/21, que luce a órdenes 600-601). 

-Informe Técnico de Revisión Final de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL (IF-2021-
122417293-APN-DNEA#MAD) agregado a orden 639, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 7° 
Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAYDS N° 3/19.

Al efecto y atento el dictado de la Resolución N° 419/21 de esa autoridad, se elevan las actuaciones para su 
consideración y ulterior dictado del correspondiente acto administrativo, previo dictámen de la Dirección General de 



Asuntos Jurídicos.

Sirva la presente de atenta nota de elevación.
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